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E X T R A C T O 
 
 
De los acuerdos adoptados por la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

en la Sesión Ordinaria celebrada el día  13 de septiembre de 2023 
 
 
PUNTO PRIMERO.- 465/23 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 

PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. 
 
Se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 6 de septiembre de 

2023 
 
 
PUNTO SEGUNDO.- 466/23 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS 

PARA TRANSFORMACIÓN DE LOCAL EN TRES VIVIENDAS EN LA C/ 
FRAILES, Nº 7, SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE CARMEN RAMOS 
MARTÍN. (11825/22) 

 
Según Dictamen se concede la licencia de obras solicitada. 
 
 
PUNTO TERCERO.- 467/23 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS 

PARA CONSTRUCCIÓN DE GARAJE EN VIVIENDA UNIFAMILIAR EN LA C/ 
DOCTOR FLEMING, Nº 18, SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE 
JORGE GALLEGO MARTÍN. (13258/22) 

 
Según Dictamen se concede la licencia de obras solicitada. 
 
 
 
PUNTO CUARTO.- 468/23 URBANISMO: DESESTIMACIÓN 

SOLICITUD DE CALIFICACIÓN URBANÍSTICA SOLICITADA POR EL 
REPRESENTANTE DE JUAN ANTONIO MOLERO CID, PARA LEGALIZACIÓN 
DE OBRAS E INSTALACIONES SIN LICENCIA EN PARCELAS 72 Y 7 
POLÍGONO 8. (18444/22) 

 
El asunto queda sobre la mesa. 
 
 
PUNTO QUINTO.- 469/23 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS 

PARA TRANSFORMACIÓN DE LOCAL EN DOS VIVIENDAS EN LA C/ DE LAS 
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HUERTAS, Nº 33, SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE MARÍA 
DOLORES ÁVILA ALTOZANO. (21980/22) 

 
Según Dictamen se concede la licencia de obras solicitada. 
 
 
 
PUNTO SEXTO.- 470/23 URBANIMO: LICENCIA DE 

PARCELACIÓN (SEGREGACIÓN) DE PARCELA EN PZA. SANTA RITA, Nº 3, 
SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE JUAN CARLOS ARRANZ 
GONZÁLEZ. (2859/23) 

 
Según Dictamen se concede la licencia de obras solicitada. 
 
 
PUNTO SÉPTIMO.- 471/23 DISCIPLINA URBANÍSTICA: 

DECLARACIÓN DE SITUACIÓN LEGAL DE RUINA DEL EDIFICIO EXISTENTE 
EN C/ PIRINEOS, Nº 21. (21263/22) 

 
Según Propuesta se declara la situación legal de ruina del edificio. 
 
 
PUNTO OCTAVO.- 472/23 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN 

DEL CONTRATO DE SERVICIO DE MEGAFONÍA Y SONORIZACIÓN EN 
EXTERIORES DURANTE DIVERSOS EVENTOS ORGANIZADOS POR LA 
CONCEJALÍA DE FESTEJOS Y LA CONCEJALÍA DE MAYORES. (10779/23) 

 
Según Propuesta se adjudica el contrato a GUILLERMO ALONSO 

GOSTANZA (73401015B). Plazo de ejecución DOS AÑOS susceptible de 
prórroga por UN año más.  

 
 
PUNTO NOVENO.- 473/23 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO MUNICIPAL: PROPUESTA DE APROBACIÓN DE RELACIÓN 
DE FACTURAS Nº 30. (19627/23) 

 
Según Propuesta se aprueba la relación de facturas presentada por 

importe 88.855,01 euros. 
 
 
PUNTO DÉCIMO.- 474/23 SECRETARÍA: RESOLUCIÓN DE 

RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DA POR 
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DESISTIDO LA RECLAMACIÓN PATRIMONIAL PRESENTADA POR Dª MARÍA 
ÁNGELES PLANES CONEJERO. (6847/23) 

 
Según Propuesta se desestima el Recurso presentado. 
 
 
PUNTO DÉCIMO PRIMERO.-475/23 CONCEJALIA DE 

DEPORTES: CONCESIÓN DE PREMIOS A LA EXCELENCIA DEPORTIVA 
2023. (6288/23) 

 
Según Propuesta se conceden los Premios conforme a las Bases 

aprobadas. 
 
 
PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- 476/23 CONCEJALÍA DE 

RECURSOS HUMANOS: PROPUESTA DE AMPLIACIÓN DE CINCO PLAZAS 
PARA LA CONVOCATORIA DE ACCESO A PLAZAS DE POLICIA LOCAL 
MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN LIBRE. (11873/22) 

 
Según Propuesta se amplían las plazas de la convocatoria pasando 

de 12 a17 plazas. 
 
 
PUNTO DÉCIMO TERCERO.- 477/23 CONCEJALÍA DE 

DESARROLLO EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: RESOLUCIÓN 
ALEGACIONES PRESENTADAS CONTRA ACUERDO DE CONCESION DE 
SUBVENCION DEL PLAN DE AYUDA A GANADEROS 2022. (9989/22 

 
Se resuelven los recursos presentados contra Acuerdo de concesión 

de ayudas a ganaderos, estimando y reconociendo la obligación de los 
relacionados en tabla adjunta y desestimando a aquellos según relación 
presentada. 

 
 

El Secretario General, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde Presidente 
 

Firmas, fecha  y CSV al margen 
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